
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por 

parte de países no miembros de la Unión Europea (versión codificada) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 176 de 30 de junio de 2016) 

En la página 42, en el artículo 13, apartado 2, letra b):

donde dice: «b) las partes constituyan el 60 % o más del valor total de las partes del producto montado; no obstante, no 
se considerará que existe elusión cuando el valor añadido conjunto de las partes utilizadas durante la 
operación de montaje sea superior al 25 % del coste de producción;»,

debe decir: «b) las partes constituyan el 60 % o más del valor total de las partes del producto montado; no obstante, no 
se considerará que existe elusión cuando el valor añadido conjunto de las partes utilizadas durante la 
operación de montaje o de acabado sea superior al 25 % del coste de producción;».
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